










































SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la firma 
endosataria MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADO S.A.S., contra 
BEATRIZ ELENA MARTÍNEZ DE MARTÍNEZ; con el escrito que antecede, allegado por 
la parte actora, a través del cual presenta cesión del crédito. Sírvase proveer. 

31 de octubre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2079 

RAD: 2020-00672-00 
Jamundí, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho advierte que no resulta procedente 
la cesión de crédito presentada en razón a que se envía desde el correo 
tramitesradicaciones@litigando.com, quien no se encuentra acreditado en este proceso. 
Así las cosas y dado que se ratificó el poder a la firma Mejía & Asociados Abogados 
Especializado S.A.S., deberá ser esta firma quien presente el memorial, desde el correo 
electrónico acreditado en el proceso.   
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 
 

RESUELVE, 
 
NEGAR la Cesión de Crédito, conforme a lo dicho en la parte considerativa del auto. 
 
   
                                                   NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 

MGD.  
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la firma 
endosataria MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADO S.A.S., contra 
JORGE ELIECER CASTRO VALENZUELA; con el escrito que antecede, allegado por 
la parte actora, a través del cual presenta cesión del crédito. Sírvase proveer. 

31 de octubre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2078 

RAD: 2021-00056-00 
Jamundí, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho advierte que no resulta procedente 
la cesión de crédito presentada en razón a que se envía desde el correo 
tramitesradicaciones@litigando.com , quien no se encuentra acreditado en este proceso. 
Así las cosas y dado que se ratificó el endoso en procuración a la firma Mejía & Asociados 
Abogados Especializado S.A.S., deberá ser esta firma quien presente el memorial, desde 
el correo electrónico acreditado en el proceso.   
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 
 

RESUELVE, 
 
NEGAR la Cesión de Crédito, conforme a lo dicho en la parte considerativa del auto. 
 
   

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 

MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO PARA EL 
BIENESTAR SOCIAL- BENEFICIAR ENTIDAD COOPERATIVA, quien actúa a 
través de la apoderada judicial COLOMBIA VARGAS MENDOZA, contra 
SHARONNE MELISSA CORDOBA BENAVIDES, ANDRÉS FELIPE RIVERA 
CASTILLO y ALBEIRO PIEDRAHITA FLÓREZ; y solicitud allegada por la parte 
actora, solicitando medidas previas sobre los bienes denunciados como de la parte 
ejecutada. Sírvase proveer. 
 
Jamundí, 31 de octubre de 2022.    

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2021-00977-00 
INTERLOCUTORIO No. 2077 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte 
demandante, actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, 
se decreten medidas previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de 
la parte demandada, En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de 
conformidad con el art. 599 del C.G.P. el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Jamundí Valle: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí, 
 

RESUELVE: 
 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del 20% de los dineros que perciba el 
demandado ANDRÉS FELIPE RIVERA CASTILLO identificado con C.C. N° 
1.061.752.422, por concepto de salarios, prestaciones sociales y demás 
emolumentos susceptibles de esta medida, como empleado de PROSERVIS 
TEMPORALES S.A. Limitase la medida de embargo a la suma de $9.900.000 
Mcte.  Líbrese el oficio correspondiente.  
 
 

CUMPLASE, 
 

El Juez,   
 
                        

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través de la firma 
apoderada MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., contra 
CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA NIVAL S.A.S., MARÍA EUGENIA 
ENRIQUEZ URREA y JORGE ARNULFO SANTAMARÍA MONTOYA, con memorial de 
subrogación parcial. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 31 de octubre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                  secretaria 

 
RAD. 2022-00160-00 

INTERLOCUTORIO No. 2076 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se tiene que la firma apoderada presenta 
SUBROGACIÓN PARCIAL a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., respecto 
de la obligación contenida en el título valor, como quiera que realizó pago parcial de la 
obligación a BANCOLOMBIA S.A., por valor de $41.278.019 Mcte., en calidad de fiador de 
los demandados.  
 
Así las cosas, el juzgado estima, que, por ministerio de la Ley, opera a favor del FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., y hasta la concurrencia del monto cancelado del crédito, 
la subrogación parcial, de conformidad con los arts. 1666, 1668 núm. 3 y 1670 inc. 1° del 
Código Civil y demás normas concordantes. 
 
Este despacho, aceptará la subrogación parcial realizada entre BANCOLOMBIA S.A. y 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y, teniendo en cuenta que se allega poder 
conferido por mandatario del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a la firma MEJÍA 
Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, para que actúe dentro de este 
asunto en nombre de la referida entidad, en consecuencia, se procederá a reconocerle 
personería jurídica de conformidad con el art. 74 del C.G.P.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TÉNGASE en cuenta, en el momento procesal oportuno el pago parcial 
realizado a la obligación contenida en el titulo valor, base de la ejecución, por la suma de 
$41.278.019.oo m/cte., efectuado por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como 
fiador de la parte demandada. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE como subrogatario parcial de las obligaciones aquí demandadas, 
al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. hasta la concurrencia del monto anotado. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S., identificado con NIT. N° 805.017.300-1, para que actué en 
representación del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, promovido por SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A., quien actúa a través del apoderado judicial HUMBERTO VÁSQUEZ 
ARANZAZU, contra JUAN CARLOS PRECIADO DASSA; y escrito que 
antecede, allegado por SOS EPS. Sírvase proveer. 

Jamundí, 31 de octubre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

RADICACION: 2022-00226-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por S.O.S E.P.S., a través del cual informan la dirección y datos de 
cotización del aquí demandado.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

R E S U E L V E: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte actora el escrito allegado por S.O.S. 

E.P.S.  

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, ￼        

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

                      
MGD.   
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial LUZ HORTENSIA URREGO 
DE GONZÁLEZ, contra KAROL STHEFANNY TOLEDO BERNAL, con memorial de 
subsanación. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 31 de octubre de 2022. 
 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00793 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2075 

Jamundí, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, a través de la apoderada judicial, en contra de la señora KAROL 
STHEFANNY TOLEDO BERNAL y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 
82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A). -Librar mandamiento de pago en contra de la señora KAROL STHEFANNY TOLEDO 
BERNAL, y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 1.144.176.305:  
 
1. 205.589,688 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 08 de septiembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 
3. 1.386,6199 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital de las cuotas en mora, causadas y no pagadas entre el 05 de abril 
de 2022 hasta el 05 de agosto de 2022.  
 
4. Por los intereses corrientes sobre cada una de las anteriores cuotas, liquidados a la 
tasa del 6.00% E.A., causados y no pagados entre el 06 de marzo de 2022 hasta el 05 
de agosto de 2022.  

 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde que cada una se hizo exigible hasta su pago total.  

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  

 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-981266 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 
 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 



con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 
 

              D). - RECONOCER personería jurídica a LUZ HORTENSIA URREGO DE 

GONZÁLEZ, identificada con T.P. N° 21.542, para que actué en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial LUZ HORTENSIA URREGO 
DE GONZÁLEZ, contra FABRINA BARBETTI GIRALDO, con memorial de subsanación. 
Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 31 de octubre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00794 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2074 

Jamundí, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, a través de la apoderada judicial, en contra de la señora FABRINA 
BARBETTI GIRALDO y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del 
C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A). -Librar mandamiento de pago en contra de la señora FABRINA BARBETTI GIRALDO, 
y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 1.107.086.889:  
 
1. 144.370,1717 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 08 de septiembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 
3. 2.787,3301 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital de las cuotas en mora, causadas y no pagadas entre el 15 de mayo 
de 2022 hasta el 15 de agosto de 2022.   
 
4. Por los intereses corrientes sobre cada una de las anteriores cuotas, liquidados a la 
tasa del 6.00% E.A., causados y no pagados entre el 16 de abril de 2022 hasta el 15 de 
agosto de 2022.   

 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde que cada una se hizo exigible hasta su pago total.  

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  

 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1013506 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 



 
              D). - RECONOCER personería jurídica a LUZ HORTENSIA URREGO DE 

GONZÁLEZ, identificada con T.P. N° 21.542, para que actué en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial LUZ HORTENSIA URREGO 
DE GONZÁLEZ, contra MAURICIO MURCIA MUÑOZ, con memorial de subsanación. 
Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 31 de octubre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA         

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00795 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2073 

Jamundí, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, a través de la apoderada judicial, en contra del señor MAURICIO MURCIA 
MUÑOZ y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el 
juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A). -Librar mandamiento de pago en contra del señor MAURICIO MURCIA MUÑOZ, y a 
favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 1.130.587.575:  
 
1. 121.109,3470 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 09 de septiembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 
3. 1.179,6907 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital de las cuotas en mora, causadas y no pagadas entre el 05 de abril 
de 2022 hasta el 05 de agosto de 2022.  
 
4. Por los intereses corrientes sobre cada una de las anteriores cuotas, liquidados a la 
tasa del 6.00% E.A., causados y no pagados entre el 06 de marzo de 2022 hasta el 05 
de agosto de 2022.  

 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde que cada una se hizo exigible hasta su pago total.  

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  

 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-977506 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 



 
              D). - RECONOCER personería jurídica a LUZ HORTENSIA URREGO DE 

GONZÁLEZ, identificada con T.P. N° 21.542, para que actué en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho de la señora Juez el presente EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, quien actúa a través de 
la apoderada judicial CINDY GONZÁLEZ BARRERO, contra YONATAN YEIFRY MONROY 
TRUJILLO, y solicitud de medidas previas elevada por la parte demandante. Sírvase 
proveer. 
 
31 de octubre de 2022.                                                         

                                            
ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria  
RAD. 2022-00798-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2072  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 
   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte demandante, 
actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, se decreten medidas 
previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de la parte demandada, En 
consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de conformidad con el art. 599 del 
C.G.P. el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle:  
    

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 
denunciado como de propiedad del demandado YONATAN YEIFRY MONROY TRUJILLO, 
identificado con el número de folio de matrícula inmobiliaria 370-863260, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del Círculo Registral de Cali – Valle. Líbrese el oficio 
correspondiente.  
 
SEGUNDO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para efectos de 
la diligencia de secuestro, COMISIÓNESE a la Alcaldía Municipal de Jamundí (V.), por 
intermedio de su oficina de comisiones civiles, conforme al art. 38 del C.G.P., 
FACULTÁNDOSE al comisionado para designar y relevar al secuestre elegido en su cargo 
en caso de declararse impedido para desempeñar la función, se  excusare de prestar el 
servicio o no tomare posesión cuando fuere el caso hacerlo, y fijarle honorarios por su 
actuación,  mismo que debe estar incluido en la lista de auxiliares de la justicia. Se le hace 
saber, que de conformidad con el art. 39 inciso final del C.G.P., el comisionado que incumpla 
el término señalado por el comitente, o retarde sin justificación la comisión encargada, será 
sancionado con multa equivalente de 5 a 10 smlmv. Termino para la comisión quince (15) 
días hábiles. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 
 
   

 CÚMPLASE, 
EL JUEZ,  
 
              

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 
MGD 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda 
EJECUTIVA CON ACCIÓN REAL, promovida por FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, quien actúa a través de la 
apoderada judicial LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ, contra 
MARIANA SUAZA LÓPEZ, con memorial de subsanación. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 31 de octubre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA           

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL RAD. 2022/00801 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2071 

Jamundí, treinta y uno (31) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 
LLERAS RESTREPO”, a través de la apoderada judicial, en contra de la señora 
MARIANA SUAZA LÓPEZ y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 
82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A). -Librar mandamiento de pago en contra de la señora MARIANA SUAZA 
LÓPEZ, y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 1.144.088.147:  
 
1. 160.673,5071 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, 
por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde el 10 de septiembre de 2022 y hasta el pago total de la 
obligación.  
 
3. 1.108,6230 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, 
por concepto de capital de las cuotas en mora, causadas y no pagadas entre 15 
de marzo de 2022 hasta el 15 de agosto de 2022.  
 
4. Por los intereses corrientes sobre cada una de las anteriores cuotas, liquidados 
a la tasa del 6.00% E.A., causados y no pagados entre el 16 de febrero de 2022 
hasta el 15 de agosto de 2022.   

 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 
a la tasa máxima legal, desde que cada una se hizo exigible hasta su pago total.  

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento 
procesal oportuno.  

 
B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad 

del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No 370-1021282 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de 

secuestro a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a 



donde se librará el respectivo despacho comisorio una vez se allegue la 
constancia de la inscripción del embargo, facultando al comisionado para que 
designe secuestre y le fije honorarios. 

 
C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte 

demandada, y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo 
dispone el numeral 1º del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
informándole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez 
(10) para proponer excepciones. 

 
              D). - RECONOCER personería jurídica a LUZ HORTENSIA URREGO DE 
GONZÁLEZ, identificada con T.P. N° 21.542, para que actué en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARÍA: a despacho de la señora Juez el presente proceso EJECUTIVO 
CON GARANTÍA REAL, presentado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO” quien actúa a través de la apoderada judicial 
LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ, contra CARLOS ALBERTO 
ÁLVAREZ RAMÍREZ, el cual se encuentra vencido el término otorgado en 
providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 31 de octubre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2070 

                                          Radicación No. 2022-00809-00 
Jamundí, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 1847 del 30 de septiembre de 2022, 
publicado en estados el 03 de octubre de 2022, se procederá al rechazo de la 
demanda de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose al interesado. 

3.  ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez con la presente demanda de 

SUCESIÒN INTESTADA, que nos correspondió por reparto, y de su revisión, se 

encuentra que el valor de los bienes dejados por la causante, supera la menor 

cuantía. Sírvase proveer. 

Noviembre   2  de 2022  

                                            ESMERALDA MARIN MELO 

                                                     Secretaria 

 

                                  RAD. 2022-00982 

                                 INTERLOCUTORIO No. 1907 

                                 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                            Jamundí, Noviembre Dos (2) de Dos Mil Veintidós, (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada  la  presente  demanda de 

SUCESIÒN INTESTADA de la  causante BLANCA  AURORA MARULANDA, en  

la que  la  parte demandante, determina  la cuantía en $250.000.oo, sumando  el  

total de los bienes  dejados  por la causante, cifra  que  supera  la menor  cuantía, 

que  es hasta  donde  tenemos competencia  para el conocimiento de esta  clase 

de asuntos, significando lo anterior que como se trata de mayor cuantía, la 

competencia  radica en los jueces de Familia, y  por  lo tanto, el  JUZGADO; 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de SUCESIÒN INTESTADA 

de la causante BLANCA AURORA MARULAND, por carecer este Despacho de 

Competencia para el conocimiento de la misma en razón de la cuantía. 

 

2.- REMITIR las presentes diligencias al Juez de Familia de la ciudad de Cali, 

por intermedio del Centro de Servicios para los juzgados civiles y de Familia, 

para que avoque su conocimiento por competencia, cancelando  la  radicación 

 

3.-  RECONOCER personería al abogado FERNANDO JARAMILLO MUÑOZ, 

quien se identifica  con T.P. 130634  para  los efectos de este auto. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 

                                        CARLOS  ANDRES MOLINA  RIVERA 
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